
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:  01 

FECHA: 14-Nov-2019 

PROPOSICIÓN No. _______ DE 2025 

Tema: Bogotá Productiva 24 Horas. 

De conformidad con las funciones de vigilancia y control político de que tratan el 
Artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 52 del reglamento del 
Concejo - Acuerdo 741 de 2019 -, me permito citar a las entidades mencionadas a 
continuación para que den respuesta al presente cuestionario. 

Citados: Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, Secretaría Distrital de 
Gobierno, Secretaría Distrital de Movilidad, Secretaría Distrital de Hacienda, 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, Secretaría Distrital de 
Planeación, Instituto Distrital de Turismo, Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público (DADEP), Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos (UAESP) 

Invitados: Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital, Cámara de 
Comercio de Bogotá, Policía Metropolitana de Bogotá, Alcaldes locales.  

Conforme a sus competencias, favor, responder el siguiente cuestionario: 

1. Sírvase informar de acuerdo a las competencias de su entidad, la
implementación de la estrategia Bogotá Productiva 24 Horas en cumplimiento
del Acuerdo 706 de 2018.

2. Sírvase informar en detalle el estado de implementación de la estrategia
Bogotá 24 horas desde 2020 hasta la fecha, incluyendo planes de acción,
resultados de gestión, indicadores y metas alcanzadas.

3. Sírvase informar amplia y detalladamente qué tipo de modelos de ciudad a
nivel global se han dispuesto en consideración en el estudio diagnóstico para
implementar medidas en la estrategía Bogotá Productiva 24 Horas.

4. Sírvase informar cuáles han sido las dificultades presentadas en la
conformación de la Gerencia Nocturna, en cumplimiento de lo dispuesto en el
Acuerdo 706 de 2018. Adicionalmente, sírvase indicar el plan de acción o las
medidas que la Administración del ha previsto para superar dichas dificultades.

5. Sírvase informar el número de ciudadanos convocados y participantes en el
marco de Política Pública Bogotá 24 horas. Favor discriminar la información
de la siguiente manera:

● Fecha de la mesa.
● Localidad.
● Género
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●​ Tipo de mesa. 
●​ Sectores representados.  
●​ Entidades partícipes  
●​ Conclusiones.  

 

6.​ Sírvase proporcionar los avances de la formulación de la Política Pública de 
"Bogotá Productiva 24 Horas” que se encuentra determinada en el proyecto 
de inversión 8157 Mejoramiento de las capacidades de innovación, 
productividad y sofisticación del tejido empresarial de Bogotá Región en 
escenarios competitivos locales, regionales e internacionales. Bogotá D.C. 
Favor especificar metas e indicadores así como presupuesto asignado.  

7.​ Sírvase informar cuántos establecimientos de comercio efectivamente han 
ampliado su horario de operación en el marco de la Estrategia Bogotá 
Productiva 24 horas desde el 2020 hasta la fecha. Favor discriminados por 
año, localidad y actividad económica. 

8.​ Sírvase informar en detalle la articulación de la Estrategia Bogotá 24 Horas con 
las alcaldías locales y que tipo de acciones de intervención se han desarrollado 
desde el 2020 hasta la fecha. 

9.​ Sírvase informar de manera amplia y detalla los avances anuales registrados 
desde el año 2020 hasta la fecha en materia de movilidad nocturna en el 
marco de la estrategia Bogotá 24 Horas, con especial énfasis en la 
implementación de rutas circulares de transporte, así como en las acciones 
adoptadas en materia de seguridad y convivencia en el transporte público 
durante el horario nocturno. 

10.​Sírvase informar amplia y detalladamente el plan de acción que tiene la 
Administración del Alcalde Mayor Carlos Fernando Galán para la 
implementación de Bogotá Productiva 24 horas durante el tiempo restante de 
su periodo.  

11.​Sírvase informar en detalle las estrategias implementadas para cualificar y 
ampliar de manera progresiva las actividades y áreas para la noche, con el fin 
de mejorar la calidad de vida, uso del tiempo libre y la generación de empleo 
desde el año 2020 hasta la fecha. Favor discriminar la información por año, 
especificar el presupuesto asignado y ejecutado a la implementación de dichas 
estrategias y sus respectivos resultados.  
 

12.​Sírvase informar las medidas que se han  desarrollado  en la estrategía 
Bogotá Productiva 24 Horas en materia de  seguridad,  desde el 2020 hasta la 
fecha. Favor discriminar la información por año y especificar el presupuesto 
asignado y ejecutado a la implementación de dichas estrategias.  

13.​Sírvase informar en detalle el número de empleos que genera la economía 
nocturna en la ciudad de Bogotá. Favor desglose por localidad, edad, género 
y sector económico.   

14.​Sírvase brindar el resultado del estudio diagnóstico por parte de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico de la actual administración, en cumplimiento 
a las disposiciones del acuerdo 706 de 2018 Bogotá Productiva 24 Horas. 

15.​Sírvase informar las estrategias que ha realizado el Instituto Distrital de 
Turismo para la implementación de Bogotá productiva 24 horas desde el año 
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2020 hasta la fecha. Favor discriminar la información por año y especificar el 
presupuesto asignado y ejecutado a la implementación de dichas estrategias, 
así como el número de establecimientos beneficiados.  

16.​Sírvase informar  las medidas que ha adoptado la Administración para 
garantizar condiciones de seguridad y bienestar para las mujeres trabajadoras 
y emprendedoras en Bogotá Productiva 24 Horas desde el año 2020 hasta la 
fecha. Favor discriminar la información por año y especificar el presupuesto 
asignado y ejecutado a la implementación de dichas estrategias, así como el 
número de mujeres beneficiadas.  

17.​Sírvase informar como desde la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia se ha articulado con Policía Metropolitana de Bogotá 
(MEBOG) el control de la seguridad en la ciudad en el marco de la estrategía 
de una Bogotá Productiva 24 Horas, por favor desagregue el número de 
acciones por: 

●​ Problemática a solucionar más recurrente de acuerdo en lo dispuesto 
en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  

●​ Año 
●​ Localidad 
●​ Barrio  
●​ Tipo de intervención 

18.​Sírvase informar el número de nuevas luminarias instaladas en el espacio 
público dentro de las zonas priorizadas para la estrategia Bogotá 24 Horas, 
indicando el presupuesto asignado y ejecutado desde el año 2018 hasta la 
fecha, desagregado por año y por localidad. 

 
 
Cordialmente, 
 

 

 

 

 

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 

Concejal de Bogotá D.C. 

Citante y Vocero​
Partido Alianza Verde  
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